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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María del Rocío Corona Nakamura.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

25 de octubre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
25 de octubre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

Añadir la definición de bebidas adicionadas con cafeína. Agregar la prohibición de atribuirle propiedades 
farmacológicas o fines terapéuticos a los suplementos alimenticios. Instaurar que, en ningún caso y de ninguna 

forma se podrán expender o suministrar bebidas adicionadas con cafeína a menores de edad. La violación a ésta 

disposición será equiparable con el delito de Corrupción de Personas Menores de Dieciocho Años de Edad o de 
Personas que no tienen Capacidad para comprender el Significado del Hecho o de Personas que no tienen Capacidad 

para Resistirlo previsto en el Código Penal Federal. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0680-1PO2-22 
  -1PO2-22 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
cuarto, respecto de la Ley General de Salud; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de 
ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre 

y rúbrica del iniciador 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD. 

 
 

 

 

 

 
 

 

Artículo 215. … 

 

I. a la II. ... 

 
 

No tiene correlativo 

 

 

 
 

 

 

III. a la IV. ... 

 
V. Suplementos alimenticios: Productos a base de hierbas, 

extractos vegetales, alimentos tradicionales, deshidratados o 

concentrados de frutas, adicionados o no, de vitaminas o 

minerales, que se puedan presentar en forma farmacéutica y 

cuya finalidad de uso sea incrementar la ingesta dietética total, 

complementarla o suplir alguno de sus componentes. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD. 

 

Único. Se adiciona una fracción II Bis y se reforma la 

fracción V del artículo 215; se adiciona un artículo 216 Bis; 

se reforma el artículo 301; y se reforma el artículo 307, 
todos de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 

Artículo 215. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

 

I. a II. (...) 

 
II Bis. Bebidas adicionadas con cafeína: Productos 

elaborados por la disolución en agua para uso y 

consumo humano, de azúcares, ingredientes 

opcionales, adicionados o no de aditivos que pueden 

estar o no carbonatadas y con un contenido mayor de 
20 mg de cafeína por 100 ml de producto. No incluye 

al café, sucedáneos del café, té e infusiones de hierbas. 

 

III. a IV. (...) 

 
V. Suplementos alimenticios: Productos a base de hierbas, 

extractos vegetales, alimentos tradicionales, deshidratados o 

concentrados de frutas, adicionados o no, de vitaminas o 

minerales, que se puedan presentar en forma farmacéutica y 

cuya finalidad de uso sea incrementar la ingesta dietética 

total, complementarla o suplir alguno de sus componentes, 
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VI. a la VII. ... 
 

 

 

No tiene correlativo 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

Artículo 301. Será objeto de autorización por parte de la 

Secretaría de Salud, la publicidad que se realice sobre la 

existencia, calidad y características, así como para promover el 
uso, venta o consumo en forma directa o indirecta de los insumos 

para la salud, las bebidas alcohólicas, así como los productos y 

servicios que se determinen en el reglamento de esta Ley en 

materia de publicidad. 

 
 

Queda prohibida la publicidad de alimentos y bebidas con bajo 

valor nutricional y alta densidad energética, dentro de los centros 

escolares. 

 
 

 

quedando prohibido el atribuirles propiedades 

farmacológicas o fines terapéuticos. 

 

VI. a VII (...) 
 

Artículo 216 Bis. En ningún caso y de ninguna forma se 

podrán expender o suministrar bebidas adicionadas 

con cafeína a menores de edad. 

La violación a esta disposición será equiparable con el 

delito de Corrupción de Personas Menores de Dieciocho 

Años de Edad o de Personas que no tienen Capacidad 

para comprender el Significado del Hecho o de 

Personas que no tienen Capacidad para Resistirlo 

previsto en el Código Penal Federal. 

Artículo 301. Será objeto de autorización por parte de la 

Secretaría de Salud, la publicidad que se realice sobre la 

existencia, calidad y características, así como para promover 

el uso, venta o consumo en forma directa o indirecta de los 

insumos para la salud, las bebidas alcohólicas y las bebidas 

adicionadas con cafeína, así como los productos y servicios 
que se determinen en el reglamento de esta Ley en materia 

de publicidad. 

 

Queda prohibida la publicidad de alimentos, bebidas con bajo 

valor nutricional y alta densidad energética y bebidas 
adicionadas con cafeína, dentro de los centros escolares. 

 

Artículo 307. Tratándose de publicidad de alimentos, bebidas 

no alcohólicas y bebidas adicionadas con cafeína, ésta no 
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Artículo 307.- Tratándose de publicidad de alimentos y bebidas 

no alcohólicas, ésta no deberá asociarse directa o indirectamente 

con el consumo de bebidas alcohólicas. 

 
… 

 

 

 

 
La publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas deberá incluir 

en forma visual, auditiva o visual y auditiva, según sea para 

impresos, radio o cine y televisión, respectivamente, mensajes 

precautorios de la condición del producto o mensajes promotores 

de una alimentación equilibrada. 
 

 

deberá asociarse directa o indirectamente con el consumo de 

bebidas alcohólicas. 

 

 
La publicidad no deberá inducir a hábitos de alimentación 

nocivos, ni atribuir a los alimentos industrializados un valor 

superior o distinto al que tengan en realidad. 

 

 
La publicidad de alimentos, bebidas no alcohólicas y bebidas 

adicionadas con cafeína deberá incluir en forma visual, 

auditiva o visual y auditiva, según sea para impresos, radio 

o cine y televisión, respectivamente, mensajes precautorios 

de la condición del producto o mensajes promotores de una 
alimentación equilibrada. 

 

 TRANSITORIOS 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Carlos Gómez Valero   


